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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
1 de julio de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 a 
2028 por importe de 6.479.932,54 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad en diversas 
dependencias de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y en los Centros de 
Ejecución de Medidas Judiciales”, adjudicado a la empresa SASEGUR, 
S.L. para el periodo comprendido entre el 3 de agosto de 2026 y el 2 de 
agosto de 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de “Suministro 
y distribución de sobres, papeletas de votación y material electoral para las 
elecciones a la Asamblea de Madrid de 23 de mayo de 2027” a adjudicar 
por el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con 
presupuesto base de licitación de 2.413.758,92 euros, así como el gasto 
presupuestario plurianual por un importe de 1.994.842,08 euros (iva 
excluido) para los años 2026 y 2027. 

• Acuerdo por el que se deniega la solicitud de autorización del régimen de 
concejo abierto en el municipio de La Hiruela. 

• Acuerdo por el que se presta la conformidad para que la sociedad 
mercantil de la Comunidad de Madrid PLANIFICA MADRID, PROYECTOS 
Y OBRAS, M.P., S.A., actúe como medio propio personificado de la 
Administración de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes para la 
prestación de servicios de asistencia técnica y consultoría con respecto a 
las materias que constituyen el objeto social de la empresa. 

• Acuerdo por el que se aprueba la Declaración Institucional de apoyo y 
solidaridad con el pueblo venezolano tras los terremotos del pasado 24 de 
junio. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 17 
de junio de 2026, de la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de 
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid, para la regulación 
del régimen de guardias y alertas del personal que presta servicio en el 
Área de Incendios Forestales y en el Área Sanitaria, dependientes de la 
Dirección General de Emergencias. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.930.000 euros, 
para financiar las Ayudas 2, 3 y 4 de la convocatoria, para el año 2026, de 
subvenciones para la inclusión laboral de personas expuestas a factores 
de vulnerabilidad y/o exclusión social mediante ayudas a las empresas de 
inserción. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 18.000.000 euros, derivado 
de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones 
formativas vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales dirigidas prioritariamente a trabajadores 
ocupados, para 2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 3 
lotes del contrato denominado “Contratación de cursos de formación 
profesional en el Centro de Formación Profesional en Electricidad, 
Electrónica y Aeronáutica (CRN Leganés) (10 Lotes)” a CATFA 
FORMACION Y EMPLEO S.L., (lote 8), por importe de 364.405,82 euros 
(IVA exento), a FORMACIÓN Y MONTAJES AUTOMÁTICOS S.L., (lote 9), 
por importe de 300.000 euros (IVA exento) y a TECNAS SERVICIOS 
INTEGRALES DE FORMACIÓN Y DESARROLLO S.L., (lote 10), por 
importe de 624.780,87 euros (IVA exento), con un plazo de ejecución de 
dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras (2 lotes) de reforma de la red de 
infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante: 
"Rehabilitación para la mejora de la eficiencia energética del centro 
educativo de la Comunidad de Madrid IES Las Veredillas de Torrejón de 
Ardoz” y “Rehabilitación para la mejora energética del centro educativo de 
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la Comunidad de Madrid IES Juan Gris de Móstoles" así como un gasto 
plurianual para los años 2026 y 2027 por importe de 5.149.628,52 euros. 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de limpieza en el Instituto de Educación 
Secundaria «Eduardo Capa», de Arganda del Rey, y se resuelve a favor 
del abono de las prestaciones realizadas por la empresa SERVEO 
FACILITY MANAGEMENT, S.A.U., durante el período comprendido entre 
el 1 de septiembre de 2025 y el 31 de enero de 2026, por un importe de 
16.450,86 euros, IVA incluido. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 5/2024, de 10 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla la Ley 20/1998, de 27 de 
noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de 
la Comunidad de Madrid, en materia de arrendamiento de vehículos con 
conductor. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al Anteproyecto de 
Ley de Accesibilidad Universal de la Comunidad de Madrid. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio de 
encomienda de gestión entre la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 y el Ministerio del Interior (Dirección General de la Guardia 
Civil) en materia de vigilancia y protección de edificios e instalaciones 
autonómicas, con un plazo de vigencia de cuatro años, así como el gasto 
plurianual correspondiente por importe de 11.802.447,23 euros, para los 
años 2026-2030. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
«stents coronarios», con destino a los hospitales pertenecientes al Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS), a adjudicar por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios y tramitación urgente, por un valor estimado de 
39.930.220 euros (IVA excluido) y una vigencia de 24 meses prorrogable 
por un plazo máximo de 48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 5 contratos basados del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Pisos supervisados y plazas de alojamiento en 
pensiones para personas con enfermedad mental grave y duradera en las 
distintas zonas de la Comunidad de Madrid, 2 lotes” (200 plazas), y se 
autoriza un gasto plurianual, para los años 2026 a 2028, por importe de 
6.097.358,73 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato denominado: 
“Servicio de Teleasistencia Domiciliaria Avanzada de la Comunidad de 
Madrid” (5 lotes), y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
36.791.274,97 euros (IVA incluido), para los años 2026 a 2028. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 a 
2029, por un importe de 16.505.893,92 euros (VA exento), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios relativo a la gestión de dispositivos 
destinados a la primera acogida y media estancia de menores atendidos 
por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
adjudicado a la entidad Fundación Diagrama-Intervención Psicosocial, 
desde el 1 de enero de 2027 hasta el 31 de diciembre de 2028. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 y 
2027, por importe de 1.616.960,95 euros (IVA exento), derivado de la 12ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
denominado: “Atención a personas con discapacidad intelectual límite y 
ligera y graves trastornos de conducta, en residencia y centro de día”, 
adjudicado a la entidad Orden Hospitalaria Hermanos San Juan de Dios, 
desde el 1 de septiembre de 2026 hasta el 31 de agosto de 2027. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2026-
2028 de la prórroga del lote nº 1 Sedes centrales de Cultura, Turismo y 
Deporte del contrato de servicios denominado “Servicio de limpieza de las 
dependencias, instalaciones y edificios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, dividido en cuatro lotes”, 
adjudicado a Limpiezas Crespo S.A., desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2027, por importe de 539.830,56 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual para los años 2026-
2028 de la prórroga del lote nº 2 Sedes dependientes de la D.G. de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español y Registro de la Propiedad 
Intelectual del contrato de servicios denominado “Servicio de limpieza de 
las dependencias, instalaciones y edificios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, dividido en cuatro lotes”, 
adjudicado a Limpiezas Crespo S.A., desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2027, por importe de 1.185.800 euros. 
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